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Procidencias indicíales
Burgos

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 1 de esta ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy, dic
tado en diligencias previas 456/70, 
por daños, ha acordado se cite a 
Mauricem Francis Wolter, con do
micilio en Good Counsel, Retrear 
House, Wzverly, Nebraska (USA), 
y a Alian Wolter, con domicilio en 
Catholic University, Washington 
D-C 20017 (UCA), como conductor 
y propietario, respectivamente del 
vehículo 402-Z-9374 (D), a fin- de 
que en- el término de diez dias, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de prestar declara
ción, y hacer al segundo el ofreci
miento del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 21 de 
julio de 1970. — El Secretario ju
dicial (ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y. su partido, en proveído de hoy 
dictado en diligencias previas nú
mero 227 de 1970, por lesiones, ha 
acordado se cite a Enrique de la 
Parra Villa, mayor de edad, ca
sado, obrero y vecino de Alemania, 
a fin de que en el término de diez 

ms, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de recibirle de

claración y testimonar los permi
sos de conducir, circulación y pó
liza de seguros, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tinueve de julio de mil novecien
tos setenta. — El Secretario judi
cial, José Maria Díaz.

Don José Maria Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Ins
trucción del número dos de esta 
ciudad y su partido;

Hago saber: Que en las diligen
cias preparatorias que en este Juz
gado se tramitan con el número 59 
de 1968, por imprudencia, contra 
Manuel Piñeiro Gómez. se ha acor
dado sacar a subasta por primera 
vez la motocicleta marca Vespa, 
matricula NA-46.719, con motor 
número 04-M-177658, de un cilin
dro, con dos asientos, un peso en 
vacío de 96 kilos y 160 de carga 
máxima, de 150 c.c., cuya motoci
cleta consta en el permiso de circu
lación inscrita, tasada pericial
mente en la cantidad de diez mil 
pesetas, habiendo señalado para 
que tenga lugar la referida subasta 
el día veinte del actual y hora de 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. a — Todo postor deberá consig
nar en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del precio de ta
sación. "

2. a — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 

partes del precio de tasación.
3.a — la motocicleta se encuen

tra en este Juzgado, donde podrá 
ser examinada.

Dado en Burgos, a uno de agos
to de mil novecientos sesenta._ El
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno. — El Secretario, (ilegible).

3667.-209,00

Cédula de citación
Por providencia dictada en el 

día de la fecha por el señor Juez 
Municipal número dos en funcio
nes, don Manuel Mateos Santama
ría, en los autos de juicio verbal 
civil de desahucio por falta de pa
go de las rentas, registrados con 
el número 131/1970, promovidos 
por el Procurador don Juqn Cobo 
de Guzmán Ayllón, en nombre y 
representación de don Enrique Ca
no Ugarte, quien actúa por si y en 
beneficio de la comunidad de pro
pietarios de la casa número 22 del 
Paseo del Espolón, constituida por 
él y su hermana doña Gloria Cano 
Ugarte y por doña Rosario Ugarte 
y doña María Luisa Ugarte, contra 

' la entidad «Italo-Española de Pre
fabricados de la Construcción», re
presentada por su Consejero De
legado don José María Malilla del 
Pulgar, que tuvo su domicilio en 
Burgos, Paseo del Espolón, núme
ro 22-3.°, hoy en ignorado parade
ro, cuya falta de pago se refiere al 
piso 3.° de la casa número 22 del 
Paseo del Espolón y por lo que res
pecta a los alquileres de los meses 
de diciembre de 1969 a julio de 
1970, inclusive, a razón de 6.000 pe
setas cada mes; se ha señalado 
para la celebración del correspon
diente juicio el día 19 de agosto 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de 
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este Juzgado, sita en la planta baja 
del Palacio de Justicia. Y por me
dio del presente se cite al repre
sentado legal de la entidad de
mandada, anteriormente mencio
nado para que concurra a dicho 
"acto, con los medios de- prueba de 
que intente valerse, previniéndole 
que, de no coinparecer a esta ci
tación se le tendrá por conforme 
al desahucio conforme determina 
el articulo número 1578 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a 
la sociedad «Italo-Española de Pre
fabricados de la Construcción», re
presentada por su consejero dele
gado don José María Matilla del 
Pulgar, que se encuentra en ig
norado domicilio, expido la pre
sente en Burgos, a veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta. — 
El Secretario, (ilegible).

3643.-333,00

Aranda de Duero
Don Arsenio Mora Cuéllar, Juez 

Comarcal en funciones de Pri
mera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido,

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente de dominio 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido y de inmatn- 
culación de las ñncas que después 
se expresarán a instancia de la 
Institución Religiosa «Hermanos 
de Nuestra Señora de la Misericor
dia», domiciliada en Kapellen-Am- 
beres (Bélgica) y de la Coopera
tiva San Isidro Labrador, con do
micilio en Roa, representada por 
el Procurador don José Arnaiz y 
Sáenz de Cabezón, y por el pre
sente se cita a doña Sara, dona 
Natividad y doña Encarnación 
Santos Esteban; herederos de do
ña Claudia Esteban Valcabado y 
herederos de don Tritón Cristóbal 
cuyas circunstancias y domicilio 
son desconocidos y se convoca a 
todas las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar las ins
cripciones solicitadas a fin de que 
unos y otros puedan comparecer 
ante este Juzgado dentro de ios 
diez dias siguientes a la publica
ción del presente edicto para ale
gar lo que estimen conveniente a 
su derecho, y bajo los apercibi
mientos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Fincas objeto ele expediente
1. —Tierra, al pago de Las Cru

ces o La Guindalera, de unas 21 
áreas, que linda norte, sur y este, 
Hermanos de Nuestra Señora de la 
Misericordia, y oeste, carretera de 
Mambrilla.

2. —Tierra, al pago de La Guin
dalera, también conocido por Las 
Cruces o La Loma, de 2 hectáreas, ¡ 
6 áreas y 80 centiáreas. Linda ñor- i 
te, camino de Pedrosa, hoy carre
tera de Mambrilla; sur, se cierra 
en picón; este, Claudia Esteban . 
Valcabado y terrenos del Ayunta
miento, camino viejo de Mambri
lla por medio, hoy propiedad de ios 
Hermanos de Nuestra Señora de la 
Misericordia.

3. —Viña, hoy tierra destinada a 
cereal, al pago de • Santa Lucia, : 
también denominado La Guinda
lera o Las Cruces, con varios noga
les, que linda norte y sur, tierra y 
era de Claudia Esteban Valcaba
do; de 3 hectáreas, 31 áreas y 15 
centiáreas y 91 decímetros cuadra
dos, según el título y el registro.

4. —Tierra, sita en término mu
nicipal de Roa y al pago de La 
Guindalera, Las Cruces o La Loma, 
de 10 hectáreas, 57 áreas y 60 cen
tiáreas, qye linda norte, terrenos 
del Ayuntamiento y carretera de 
Mambrilla; sur, camino de servi
cio, vina de los herederos de Tri- 
fón Cristóbal, Hermanos de Nues
tra Señora de la Misericordia, her
manos Santos Esteban y Nemesio 
González; este, terrenos del Ayun
tamiento, camino viejo de Mam- 
brilla por medio, hoy propiedad de 
los Hermanos de Nuestra Señora 
de la Misericordia y camino de 
San Martín, y oeste, carretera de 
Mambrilla y camino público de 
servicio.

5. —Tierra, sita en término mu
nicipal de Roa y al pago de Las 
Cruces, de 3 hectáreas, que linda 
norte, sur y este, finca matriz o 
sea la descrita al número 4, y oes
te, carretera de Mambrilla.

6—Tierra, sita en término mu
nicipal de Roa y al pago de Las 
Cruces, La Loma o La Guindale
ra, de 7 hectáreas, 57 áreas y 60 
centiáreas, que linda norte, terre
nos . del Ayuntamiento y carretera 
de Mambrilla; sur, camino de ser
vicio, viña de los herederos de 
Trifón Cristóbal, Hermanos de 
Nuestra Señora de la Misericordia, 
hermanos Santos Esteban y Neme
sio González.; este, camino de San 

Martin y terreno del Ayuntamien
to, y. oeste, camino público de ser
vicio, porción segregada o sea lá 
finca descrita al número 5 y ca
rretera de Mambrilla. •

Dado en Aranda de Duero, a 
veintitrés de julio de mil novecien
tos setenta. — El Juez, Arsenio Mo
ra Cuéllar. — El Secretario Judi
cial, (ilegible).

3598.-582,00

Hnuncios Oiiciales 
üagiswa iil Trátalo te ftnii 
Don José Luis Nombela Nombela,

Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura.de Trabajo de 
Burgos y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura y con el número 711/69, se 
tramitan autos promovidos por 
doña Aurelia Mariscal del Río, con
tra don Jesús García Fernández, 
sobre despido, hoy en trámite de 
ejecución de sentencia y en los que 
fueron embargados como de pro
piedad de don Jesús García Fer
nández, los bienes siguientes:

Dos hornos, marca Llopis, para 
fábrica de galletas, valorados en 
40.000 pesetas.

Un molino de azúcar, sin marca, 
valorado en 6.000 pesetas.

Una máquina para cortar galle
tas, sin marca, valorada en 15.000 
pesetas.

Una amasadora con motor aco
plado, sin marca, valorada, en pe
setas 10.000.

Una amasadora sin motor, valo
rada en 2.000 pesetas.

Con fecha de hoy se acordo sa
carles a subasta por tercera vez y 
término de cuatro días, fijándose 
para el remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de esta Ma
gistratura, sita en el piso 5. e 
número 7 de la plaza Alonso 
tínez, el día ocho de septiembre, 
las doce horas, bajo las siguien 
condiciones:

Que para tomar parte en la su 
basta será preciso depositar P 
viamente sobre la mesa de la 
gistratura, una cantidad igua , P 
lo menos, al diez por ciento efecU 
vo del valor de los bienes que si , 
de tipo para la segunda subasta, 
que se celebrará sin sujeción a 
po y teniendo en cuenta los requi
sitos que determina el art. Ib»6 

Magistratura.de
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concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Que los referidos bienes podrán 
eer examinados en la calle de los 
Pisones, número 28.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta. — 
El Magistrado de Trabajo, José Luis 
Nombela Nombela.—El Secretario, 
(ilegible).

3600.-287,00

neiiitio í! mil de ¡torpes
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical del la Empresa «San Miguel, 
■Fábrica de Cerveza y Malta», so
ciedad anónima, suscrito entre las 
representaciones económicas y so
ciales, que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido a esta Delegación, con escrito 
de fecha 3 de los corrientes, el tex
to del citado Convenio redactado 
por la Comisión deliberante y 
acompañado del informe que pres
cribe el número 3 del artículo l.° 
del Decreto-Ley número 22 de 9 de 
diciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para re
solver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo Sindical de la Em
presa «San Miguel, Fábrica de Cer
veza y Malta», S. A., que ha sido 
sometido a la aprobación de esta 
Delegación, se hace constar en el 
artículo 32, que las mejoras esta
blecidas en el Convenio no reper
cutirán en el precio de los produc
tos que elabora, no dándose nin
guna de las restantes causas de 
ineficacia señaladas en el articu
lo 20 del Reglamento de Convenios 
Colectivos de 22 de julio de 1958 
y como , las mejoras pactadas son 
conformes a lo establecido en el 
Decreto-ley núm. 22 de 9-12-1968, 
no haciendo necesaria por cuantía 
del índice de aumento que supone, 
la intervención de la Comisión De- '

legada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, procede su aproba
ción.

Vistos los preceptos legales cita- 
¡ dos, y demás de general aplica- 
i ción

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
«San Miguel, Fábrica de Cerveza y 

, Malta», S. A., disponiendo su no
tificación a las partes, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, a siete de julio de mil 
novecientos setenta. — El Delegado 
de Trabajo, Juan Duran Valdés.

• • *
Convenio Colectivo de Trabajo de 
”San Miguel, Fabrica de Cerveza y 
Malta”, S. A., Fábrica de Burgos.

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Articulo í.° — Ambito de aplica
ción. De acuerdo con lo dispuesto 
en el a'partado C) del artículo 4.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958 y 
el articulo 7.° del apartado l.° de 
la Orden de 22 de julio de 1958 que 
aprueba la Ley de Convenios Co
lectivos se establece el presente 
Convenio, cuyas cláusulas afecta
rán a todo el personal que preste 
servicios en el dia de la firma del 
mismo, o que ingrese durante su 
vigencia en el centro de trabajo 
que «San Miguel, Fábrica de Cer
veza y Malta», S. A., tiene estable
cido en esta capital.

Art. 2.° —■ Vigencia. La vigencia 
de este Convenio, será de dos años 
a partir del día 1;° de abril de 1970. 1

anulación total o parcial de los 
beneficios que mediante el mismo 
se conceden.

Art. 5.°—-El cálculo de los bene
ficios económicos concedidos en el 

. presente Convenio, ha sido efec
tuado por la empresa consideran
do que las mejoras extrasalariales 
que en el mismo se establecen, es
tarán exentas de cotización para 
la Seguridad Social.

Art. 6.° — Unidad de Convenio. 
Este Convenio forma un conjunto 
indivisible y se considerará nulo y 
sin efecto en su totalidad, si no es 
aprobado en todas sus partes por 
la autoridad laboral competente, o 
si por disposición legal de obliga
do cumplimiento, se modificara al
gún punto sustancial de su apli
cación.

Art. 7.° — Vigilancia. Correspon
derá al Jurado de Empresa desig
nar de entre sus componentes, 
aquellos que conjuntamente y en 
paridad con la representación de 
la Empresa, deban decidir en aque
llas dudas y problemas que surjan 
para la recta aplicación de las dis
posiciones de este Convenio, pero 
ello sin perjuicio de las faculta
des atribuidas por la legislación 
vigente a la Autoridad laboral.*

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 8.° — La organización y pro
gramación del trabajo conforme 
dispone el artículo 4.° de la Regla- . 
mentación del Trabajo en la In
dustria Cervecera, corresponderá' 
exclusivamente a la Dirección de 

Art. 3.° — Prórroga. El presente 
Convenio podrá ser prorrogado a 
partir de la fecha de su expiración 
y tácitamente de año en año mien
tras no sea denunciado por cual
quiera de las partes con una ante
lación mínima de tres meses a la 
fecha de su vencimiento o de sus 
sucesivas prórrogas.

Art. 4.° — Revisión. La Empresa 
podrá solicitar la revisión del Con
venio, si por circunstancias de ti
po económico o catastrófico no le 
fuera posible mantener las mejo
ras que se establecen en el mismo.

Asimismo la representación so
cial podrá pedir la revisión del 
Convenio, si por disposición legal 
de cualquier rango se estableciesen 
mejoras para los productores, de la 
industria que al compensar o ab
sorber el conjunto de las conce
didas en este Convenio, motiven la 

la Empresa y serán ejercidas a tra
vés de los jefes de los distintos 
servicios y secciones.

Como instrumento para la for
mación profesional, podrán esta
blecerse sistemas de racionaliza
ción, mecanización y perfecciona
miento del trabajo que permitan 
alcanzar mejores rendimientos y 
mayores retribuciones. En particu
lar, y tratándose de industria de 
marcado carácter estacional, po
drán afectar a la movilidad del 
personal entre las diversas seccio
nes,' para saturar su tiempo de 
trabajo y a la determinación de 
cada momento de los planes de 
producción y organigramas fun
cionales máí adecuados.

CAPITULO III
Art. 9.° — Clasificación del per

sonal. De acuerdo con el trabajo 
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que efectúen y el puesto que habi
tualmente ocupen, el personal que
dará encuadrado en alguno de los 
grupos siguientes: 

tán calculados en función de esta 
evaluación.

CAPITULO IV
Art. 18. — Retribuciones. Los 

sueldos o salarios que percibirá el 
personal serán como mínimo los 
siguientes:

1. ° — Técnicos.
2. ° —• Administrativos.
3. ° — Comerciales.
4. ° — Subalternos.
5. ° — Obreros.
Art. 10. — El personal del grupo

1. °, técnicos, será:
— Maestros cerveceros.
— Ayudantes de maestros cer

veceros.
_■ Peritos Industriales.
— Jefes de laboratorio.
Art. 11. — El personal del grupo

2. °, administrativos, estará inte
grado por:

—,■ Jefes de 1.a.
—j Jefes de 2.a.
— Oficiales de 1.a.
—i Oficiales de 2.a.
—- Auxiliares.
—- Aspirantes.
Art. 12. — El personal del grupo

3. °, comerciales, constará de:
_ Jefe de ventas.
Art. 13. — El personal del grupo

4. °, subalternos, lo formarán:
—u Porteros.
—, Ordenanzas.
— Serenos.
— Telefonistas.

Salario base 
mes

Piases según 
articulo 2.”

TECNICOS:
Maestros cerveceros ........................ 6.330 21.330
Ayudante maestro cervecero ........ 5.670 15.330
Peritos industriales ......................... 5.670 14.330
Jefes de laboratorio ........................ 4.260 11.740

ADMINISTRATIVOS:
Jefes de 1.a..................................... 4.830 15.188
Jefes de 2.a............................ . .. 4.830 12.470
Oficiales de 1.a .................... 3.960 10.040
Oficiales de 2.a .................. 3.960 6.040
Auxiliares............................. . ........ 3.600 1.400

COMERCIALES:
Jefes de ventas ............................... 4.830 15.699

SUBALTERNOS: 3.600 1.500

Salario base ■
OBREROS: día

Encargados .................. 132
Oficiales .............. 130'
Ayudantes ............. 124
Especialistas ................. 124
No cualificados .............. 120
Aprendices de 14 y 15 años .. 48
Aprendices de 16 y 17 años ........ 76

Art. 14. — Integrarán el grupo
5.°,  obreros, los siguientes:

— Encargados.
— Oficiales.
— Ayudantes.
— Especialistas.
— Personal no cualificado.
—■ Aprendices.
Art. 15.— El personal compren

dido en los grupos de administra
tivos y comerciales, quedará redu
cido a los jefes de sección, por ha
ber contratado la Empresa la pres
tación de los servicios de adminis
tración y comercialización de todo 
tipo, con una sociedad especiali
zada en gestión y servicios.

Art. 16.—Todas . las categorías 
enunciadas en los artículos 9 al 14 
precedentes, lo son en el sentido 
amplio y no será obligatorio para 
la Empresa cubrirlas en su tota
lidad sino lo hace necesario la or
ganización general del trabajo.

Art. 17. — Puestos de traba-jo. La ; 
Empresa ha evaluado y tipificado ; 
los diferentes puestos de trabajo i 
que deben ser cubiertos por el per- t 
sonal obrero y los pluses de espe- ‘ 
cialidad que después se dirán, es-

Art. 19.—Antigüedad. Los au
mentos por años de servicios se 
calcularán en función de los sa
larios base indicados en el articu
lo anterior, a tenor de lo regula
do en el artículo 38 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
para la Industria Cervecera y mo
dificación establecida por orden de 
6 de junio de 1959.

Art. 20. — Pluses de especialidad 
. y capacidad. El personal técnico, 

administrativo y comercial, perci
birá un plus de especialidad, ca
pacidad y servicios extraordina
rios en función de los trabajos que 

i efectúen y. la capacidad para el 
desarrollo de los mismos. Este plus 
oscilará entre 1.400 y 21.330 pese
tas mensuales.

Para el personal de nueva en
trada los pluses estarán en fun
ción de la capacidad que los can
didatos acrediten debidamente.

Los pluses regulados en este ar
tículo y por tratarse de emolu
mentos superiores a los salarlos 
base establecidos estarán afecta
dos por las limitaciones estableci
das en el artículo 5.°.

Art. 21. — Plus de trabajo espe
cial y locomoción. Este plus se 
percibirá por el personal obrero 
éspecialista y cualificado y su im
porte vendrá determinado en fun
ción de la evaluación de los pues
tos de trabajo que en cada mo
mento ocupen. El importe de di
cho plus oscilará entre 61 y 258 
pesetas por día efectivamente tra
bajado según detalle a continua
ción:

Puestos de trabajo:
Maquinistas .............. 258 Pts.
Mecánicos ............... 180 »
Conductores ............. 64 »
Cocedores .................. 96 »
Filtrador ... ............. 96 »
Llenador ................... 86 »
Inspectores .............. 68 »
Ayudantes bodegas .. 61 »
La percepción de este plus será 

incompatible con el descrito en el 
articulo siguiente.

Art. 22. — Plus de asiduidad y lo
comoción. Este plus se percibirá 
por todo el personal no cualificado 
cualquiera que sea el trabajo que 
realice y en la sección en que lo 
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preste. El importe de este plus se 
fija en 46 pesetas por día efecti
vamente trabajado.

Art. 23.— Los pluses de especia
lidad y capacidad, trabajo especial 
y locomoción, y de asiduidad y lo
comoción, no serán computables a 
los efectos de cotización en la Se
guridad Social, ni para el cálculo 
de la antigüedad.

Art. 24.— Si por falta de rendi
miento, por incompatibilidad u 
otro motivo cualquiera, un produc
tor tuviera que ser trasladado de 
un puesto de trabajo a otro, de
jaría de percibir el plus correspon
diente al puesto en que se encon
traba y pasaría a percibir el del 
nuevo puesto al que fuera desti
nado, siempre que éste traslado 
fuese por un periodo de tiempo su
perior a 4 días.

Art. 25. — Teniendo en cuenta 
que los pluses de asiduidad y de 
trabajo especiales, regulados en los 
artículos anteriores, constituyen 
una retribución en función de la 
productividad, dedicación y cober
tura del puesto, el jefe del centro 
de trabajo podrá suspender tem
poralmente el disfrute de estos 
pluses a aquel personal que indi
vidual o colectivamente, disminu
yera, descuidara o entorpeciera el 
trabajo propio o el de sus compa
ñeros. Cuando esta suspensión hu
biese de ser superior a dos (2) días, 
deberá ser todo necesariamente el 
Jurado de Empresa, para la cali
ficación del hecho.

Art. 26. —■ Gratificaciones volun
tarias. Quedan establecidas dos 
gratificaciones, una de 30 dias de 
salario, con motivo de las fiestas 
de San Pedro y otra de 20 días, 
con ocasión de la fiesta de San 
Miguel. Para las referidas gratifi
caciones se computarán, el salario 
base, antigüedad y en cada caso 
los pluses regulados en los artícu
los 20, 21 y 22. A estos efectos se 
computarán los pluses que tuviesen 
asignados. cada productor en su 
Puesto habitual de trabajo, sin te
ner en cuenta las variaciones que 
con carácter eventual se hubiesen 
Producido durante el año.

Las gratificaciones reglamenta
bas de 18 de julio, Navidad, serán 
Percibidas en el número de días 
establecido por la Reglamentación 
Nacional de la Industria Cervece- 
Ia’ comPutándose a tal fin el sa

no base, antigüedad y los pluses

indicados en los artículos 20, 21 
y 22.

Para tener derecho a percibir el 
importe integro de las dos gratifi
caciones voluntarias extraordina
rias a que se refiere el presente ar
tículo, es preciso que el productor 
se encuentre prestando "servicio ac
tivo en la fecha señalada para ha
cerse efectivas cada una de ellas, 
y con una antelación mínima de 12 
meses consecutivos. En caso de no 
contar con esta necesaria antela
ción serán abonadas por doceavas 
partes, computándose como meses 
completos la fracción de mes.

Por ser estas gratificaciones en 
concepto de participación en los 
beneficios de la Empresa no serán 
computadas las mismas para la 
cotización de Seguridad Social, ni 
para el cálculo de las horas ex
traordinarias.

CAPITULO V 
Enfermedad, accidente 

y vacaciones
Art. 27. —■ A partir del primero 

de junio del presente y durante el 
tiempo de duración del Convenio, 
los productores que sean dados de 
baja por la Seguridad Social con 
motivo de enfermedad, percibirán 
mientras dure aquélla y hasta el 
limite máximo de 12 meses, sus 
emolumentos como si estuviesen en 
su puesto habitual, completando 
la Empresa la prestación económi
ca de la Seguridad Social. Igual
mente los productores con baja por 
accidente de trabajo percibirán a 
partir de la misma fecha y hasta 

.su reincorporación al trabajo o su 
declaración de incapacidad perma
nente, los mismos emolumentos 
que percibirán en su puesto de tra
bajo habitual Completando la em
presa, la prestación económica de 
la entidad aseguradora.

Art. 28. —i Vacaciones. El perso
nal obrero y subalterno disfrutará 
de un período inicial de' 18 dias 
naturales y consecutivos de vaca
ciones al año, más un dia por cada 
año de antigüedad que exceda de 
los 5 primeros hasta los 20 días 
naturales.

El personal técnico y adminis
trativo disfrutará de un periodo 
inicial de 23 dias de vacaciones 
naturales y consecutivos al año, 
más un día por cada año de an
tigüedad que exceda de los 10 
primeros, hasta los 30 días natu
rales.

5

En todos los casos la Empresa 
podrá fijar la fecha de disfrute de 
las vacaciones, de acuerdo con su 
programa productivo y serán dis
frutadas entre los meses de octu
bre a mayo del siguiente año, am
bos inclusive.

CAPITULO VI
Art. 29. — Horas extraordinarias. 

El recargo con que serán abonadas 
las 2 primeras horas extraordina
rias en cada jornada será del 40 
por 100 y se elevará al 50 por 100 
las que rebasen las citadas. Las ho
ras extraordinarias trabajadas en 
dia festivo serán abonadas con el 
recargo del 50 por 100.

Art. 30.— Horario. El personal 
realizará el horario de trabajo de
bidamente aprobado por la Auto
ridad laboral para conseguir la 
adecuada coordinación de funcio
nes en el ciclo productivo. La jor
nada del sábado será de 5 horas, 
pero en los puestos de trabajo 
continuado en los que sea imposi
ble suspender el proceso, la jorna
da del sábado será de 8 horas, per
cibiéndose las 3 restantes como ex
traordinarias.

Art. 31. — Las mejoras concedi
das en este Convenio absorberán 
todas aquellas otras que en el 
transcurso de su vigencia, pudie
ran producirse por disposición le
gal.

Art. 32. — La Empresa declara 
que las mejoras económicas que 
recoge el presente Convenio no re
percutirán en los precios de los 
productos que elabora.

Art. 33. — En todos aquellos as
pectos no determinados concreta
mente en el presente Convenio, se 
estará a lo establecido en la Re
glamentación Nacional de Traba
jo de la Industria Cervecera.

IISTMTI? FMTAL W: IIWI

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
monte número doscientos setenta 
y dos de los del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de esta pro
vincia, de la pertenencia de Va- 
llejimeno, Ayuntamiento de Vahe 
de Valdelaguna, denominado --¿La 
Dehesa», con deslinde aprobado 
por Orden Ministerial de veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve, se anuncia por el pre
sente que la operación de amojo-
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namiento se iniciará el día vein
tiocho de septiembre próximo, a 
las diez horas de su mañana, en 
el hito número uno, denominado 
«Ríobaraja», y coincidente con el 
del Instituto Geográfico y Catas
tral de este mismo nombre.

Esta operación será efectuada 
por el Ingeniero de Montes don 
Angel Lirón de Robles y Castillo, 
designado a tal efecto por esta ; 
Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un in
terés legitimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el articulo ciento cua
renta y cinco del Reglamento de 
Montes de veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos.

Burgos, 4 de agosto de 1970.-* 
El Ingeniero Jefe accidental, Gon
zalo Sanz Otti.

clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo ciento cua
renta y cinco del Reglamento de 
Montes de veintidós de febrero ae 
mil novecientos sesenta y dos.

Burgos, 4 de agosto de 1970. — El 
Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo ; 
Sanz Otti. ;

Servicio nacional úe Conceniratiún
; Parcelaria $ Orflenatión Sural
i AVISO
, Se pone en conocimiento de 
¡ los interesados en la concentra- 
; ción parcelaria déla zona de 

Montuenga (Burgos), decla
rada de U. pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 24 de 
julio de 1970, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el 
día 28 del 7 1970, ha aprobado 
las Bases definitivas de la con'

Aprobado por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
monte número doscientos ochenta 
de los del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de esta provincia, de
nominado «Sierra Campiña», de la 
pertenencia de Tolbaños de Abajo 
y Huerta de Abajo, Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna, con des
linde aprobado por Orden Ministe
rial de veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, se 
anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento se 
iniciará el día veintiuno de sep
tiembre próximo, a las once horas 
de su mañana, en el hito número 
uno, denominado «Garcimanco» o 
«Ahedillo», en el límite del monte 
citado con el «Ahedo y Dehesa», 
número doscientos setenta y uno, 
de la pertenencia de Tolbaños de 
Arriba y «Ledanía» de Salas de los 
Infantes, Castrillo de la Reina, . 
Castrovido, Hacinas y Monasterio 
de la Sierra.

Esta operación será efectuada 
por el Ingeniero de Montes don 
Angel Lirón de Robles y Castillo, 
designado a tal efecto por esta Je
fatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legitimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formularse las re-

centración, que estarán expues" 
tas al publico en el ¡local de es' 
te Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el Bo
letín Oficial” de la provincia-

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento son: La 
colección de hojas por las que 
se declara a favor de cada pro
pietario el dominio de parcelas, 
con expresión de su clasifica
ción, superficie, gravóme n e s y 
situaciones jurídicas que afee' 
ten a las mismas, planos de la 
zona, relación de parcelas ex" 
cluídas, relación de propietarios, 
de titulares de gravám e n e s y 
otras situaciones jurídicas que 
implican posesión; clases de tié" 
rra .y coeficiente de compensa
ción y parcelas que han servido 
de tipo para la clasificación, así 
como la relación de parcelas que 
se hallan en la periferia y que se 

. han incluido o excluido-
Dentro del indicado plazo de 

treinta días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases Definí" 
tivas, pueden los interesados for 

mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra- 
ción Parcelaria, presentando el. 
escrit0 ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del términ0 muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso- 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el Ministerio en su caso 
acordarán al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte' 
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales n0 hu
bieren llegado a devengarse o se: 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Montuenga, 28 de julio de 
1970—El Presidente de la Co
misión Local, Antonio Roma-
yáhi ir9l»

AYUMAiltiÉNIO DE BORDOS
Bases para la provisión en propie- 

Idad, mediante oposición, de una, 
plaza vacante de aparejador del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos

Por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente de fecha 18 de 
febrero de 1970, se matizó el pun
to l.° de la base décima de las. 
aprobadas en la Convocatoria pa
ra cubrir una plaza de Aparejador 
aprobada por acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de 
fecha 28 de eneró de 1970, quedan
do redactado dicho punto l-° c0' 
rúo sigue:

«Décima. — La oposición consta 
rá de los cuadro ejercicios siguien 
tes-:. i.» Redacción sobre un te- 

i ma o supuesto práctico relaciona 
1 do con el ejercicio de la protesto , 

con tiempo de duración máximo
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una hora y treinta minutos. Se 
valorará contenido, composición y 

«estilo.»
Por acuerdo de la Comisión Mu

nicipal Permanente de fecha 27 
de mayo de 1970 se modifica la ba
se séptima de la convocatoria 
aprobada por la misma Comisión 
Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 28 de enero de 
1970, quedando las restantes inal
teradas.

Dicha base séptima queda redac
tada asi:

«El Tribunal que ha de juzgar 
ios ejercicios estará integrado en 
la siguiente forma: Presidente, el 
de la Corporación o un miembro 
de la misma en quien delegue; vo
cales: un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el Ins
pector o -el Director o Jefe del 
respectivo Servicio Técnico en la 
Corporación, o, en su defecto, un 
funcionario técnico de la Adminis
tración Local; un representante 
del Colegio profesional respectivo, 
si lo hubiere; Secretario, el de la 
Corporación o funcionario en quen 
delegue.»

Las instancias podrán presentar
se en el plazo de treinta dias há
biles á contar del siguiente al de 
la publicación de esta modificación 
de bases en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en la forma que se 
detalla en la base tercera de las 
publicadas en el referido Boletín, 
correspondiente al jueves 12 de fe
brero de 1970, número 35.

Los que en su momento presen
taron instancia solicitando tomar 
Parte en la oposición convocada no 
necesitan presentar nueva instan
cia.

Burgos, 30 de julio de 1970.—El 
Alcalde, P. d., el Teniente de Al
calde (ilegible). — El Secretario, 
Luis Pellico.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido el expediente núme- 
0 1 de suplemento de créditos 

dentro del presupuesto ordinario 
e año actual con cargo al su

perávit del ejercicio anterior, pa- 
a atender al pago de obligacio- 
es cuyo. detalle consta en el ex- 

^dle?te’ se exP°ne al público a 
e ectos de oir reclamaciones en 

azo de 15 días, conforme al ar
inco? ,?91 de la Ley de Régimen 

al de 24 de junio de 1955.

Quintanar de la Sierra, 29 de ju
lio de 1970. — El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

i Aprobado por la Corporación mu- 
I nicipal el proyecto técnico para 

llevar a cabo la construcción de
• adaptación de los bajos del Ayun- 
: tamiento para instalar el centro 
¡ telefónico y vivienda del emplea- 
I do, y cuyo importe asciende a la 
í cantidad de 55.000 pesetas, el mis- 
¡ mo queda expuesto al público du

rante el plazo de ocho días, para 
examen y alegaciones" si procede, 
de acuerdo con el articulo 94 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Igualmente es declarada la obra 
de urgencia, con arreglo al artícu 
lo 41, apartado 3.° de citado Re
glamento, por lo que será adjudi
cado por concierto directo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Trespaderne, a 1 de julio de 1970. 
El Alcalde, Gregorio Atienza Gar
cía.

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada la aprobación del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para el arrenda
miento de una finca rústica de los , 
propios municipales, sita en «Vega - 
de Torre», denominada «Las Pra
deras», de este término municipal, ' 
a cuyo efecto dicho pliego se halla 
de manifiesto, junto con los demás ■ 
documentos del expediente, en la ' 
Secretaría municipal, a fin de que 
durante el plazo de ocho días pue
dan presentarse las reclamaciones , 
que se estimen convenientes, al 
amparo del articulo 24 del Regla- í 
mentó de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Moradillo de Roa, 20 de julio de 
1970.—El Alcalde, (ilegible). '

Este Ayuntamiento ha adoptado

integrantes se encuentran expues- 
j tos al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 

i plazo podrán presentarse reclama- 
. clones por todos los interesados 
• legítimos.
í O telen ansas de nueva implantación 

Derechos sobre postes, palomi- 
lias, cajas de amarre, etcétera, en 

: la via pública.
; Ordenanzas que se modifican .

Derechos sobre desagüe de cana- 
i Iones en la via pública, sobre trán- 
: sito de animales por vías públicas, 
; de rodaje y arrastre de carros y 
i bicicletas y arbitrio no fiscal sobre 
i tenencia de perros.
j Moradillo de Roa, 30 de mayo de
■ 1970. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valles 
de Palenzuela

• Habiéndose acordado por el 
l Ayuntamiento de' mi presidencia, 
' en sesión celebrada el día diecio- 
. cho de julio del corriente año, la 
\ oportuna propuesta de suplemen- 
, to de crédito para atender al pago 
; inaplazable de los gastos de abas- 
, tecimiento de agua a la localidad 
. por medio de superávit, queda de 
i manifiesto al público, en la Secre- 
i taria de este Ayuntamiento, por 

espacio de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la

■ publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial», el oportuno ex
pediente al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Valles de Palenzuela, 20 de julio 
de 1970. — El Alcalde, Marcelo 
Puente.

Ayuntamiento de Neila
Aprobada que fue por el Exce

lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, oído el Consejo de Es
tado, la ordenanza para el régi
men y reparto de los aprovecha
mientos forestales, por medio del 
presente anuncio en el «Boletín

acuerdo de aprobación de nueva 
ordenanza fiscal y modificación de 
otras existentes, según se expresa 
al final, para su vigencia en el ejer
cicio de 1970 y sucesivos, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 717 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, cuyos documentos

Oficial» de la provincia, se da pu
blicidad a la misma para conoci
miento de los interesados y su más 
exacto cumplimiento y efectos a 
partir desde l.° de octubre del año 
en curso.

Neila, 23 de julio de 1970.— El 
Alcalde, Cirilo Gil.
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Ayuntamiento de Revilla i 
Vallejera

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento , 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con i 
el artículo 790, párrafo 2.° de ¡ 
la vigente Ley de Régimen Lo- ; 
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex
puestas' al púbhco durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 

' cuentas municipales siguientes:
La cuenta general del presu" ' 

puesto municipal ordinario del ' 
afj0 1969-

La cuenta de administración 
del patrimonio municipal del mis
mo año.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares d e 1 mismo 
año.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Revilla Vallejera, 14 de jubo 
de 1970.—El Alcalde, Rafael 
Castillo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Vallejera y Villame- 
dianilla.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 noviem
bre de 1961, se hace saber que 
por los vecinos doña Antonia y 
don Dionisio Mediavilla Blan
co, se ha solicitado licencia para 
la instalación de un triturador de 
piensos, en edificio sito en el pa
raje conocido por La Renta-

Lo que se Lace público a fin 
de que en el plazo de 10 días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan formularse ias 
redamaciones pertinentes-

Vilviestre del Pinar, 23 de 

jubo de 1970. — £1 Alcalde, 
(ilegible).

3.556—104,00

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 noviem
bre de 1961, se hace saber que 
por los vecinos doña Antonia y 
don Dionisio Mediavilla Blan
co, se ha solicitado licencia para 
instalación de una explotación 
de ganado vacuno, de cerda y 
avícola, en edificios sitos en el 
paraje conocido por La Renta-

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en e¡ B. O. de la pro
vincia, puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes-

Vilviestre del Pinar, 23 de 
julio de 1970. -— El Alcalde, 
(ilegible).

3.555.-109,00

Ayuntamiento de Gredilla 
de Sedaño

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para el 
abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento de Gredi" 
11a de Sedaño, queda expues
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a Hn de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamac iones por 
los habitantes dP términ0 en es-, 
te Ayuntamiento, para ante el 
limo. Sr. Delegado Provincial 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra
fo 3 del artículo 699 de la Ley 
de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
| se manda publicar el presente a 
\ los efectos del artículo 672 del 
I referido texto legal- 
! Gredilla de Sedaño, 27 de 
1 jubo de 1970. — El Alcalde, 
í (ilegible).

Anuncios Particulares
Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de
Junta de Traslaloma

Se arrienda almacén situado en. 
Castrobarto. Capacidad, 25x10x4. 
metros; propiedad de esta Her
mandad. Tipo de licitación, 12.000 
pesetas en alza. Duración del con
trato, 12 meses.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de agosto, a las once horas y 
se admitián pliegos en sobre ce
rrado hasta media hora antes.

El pliego de condiciones, en la 
Secretaría de la Hermandad, a dis
posición de quienes deseen exami- 

. narlo.
Para la admisión de pliego ha

brá de justificarse la constitución 
de garantía provisional de 500 pe
setas.

Castrobarto (Junta de Trasla
loma), 28 de julio de 1970.—El Pre
sidente, Serafín González.

3678.-107,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
2.789-8 de la oficina de Medina de 
Pomar.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3665.-50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta a plazo, nú
mero 32.042-A, de la Oficina Cen
tral- ■ ,

El plazo para oponerse será de 
30 días. 3648.-50,00

MUTUA PROVINCIAL

Extravio de la libreta número 
5.655-5 de edina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3666.-50,00

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de 1 rabajo, para a 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS^ 

Imprenta Provincial


